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tidad número ... expedIdo en ...... el d1a ...... , enterado del 
anuncio que' se inserta en el «Boletin Oficial del Estado» de 
fecha ...... , para la I}djudicación, mediante concurso-subasta. de 
las obras de «Abastecimiento de aguas de. esta villa y su barrio 
¡¡:e Rives», declara aseptar íntegramente las condiciones deter
mlna¡:ias en el correspondiel)te expediElnte, y se. compromete a 
ejecutar las mismas por la cantidad de ...... pesetas. 

(Fecha y firma y timbre del Estado y municipal correspon· 
diente,) 

Ejea de los Caballeros, 2 de marzo de 1962.-El Secretar10 
lieneral, Ernesto Garda Arilla.-954. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Ma. 
drid) por la que se anuncia segunda subasta para la 
enajenación de la parcela de terreno que se cita. 

Habiéndose declarada desierta. por falta de licitadores, la 
subasta anunciada con fecha 25 de octubre de 1961 (<<Boletin Ofi· 
clal del Estado» núm. 297, dI¡ 13 de diciembre) para la enajena
ción de la parcela de terren{) de propi2dad de este Ayuntamien
to, número 23, b) del polígono 11 del Catastro de Rústica. se 
anuncia nueva subasta. bajo el mismo' pliego de condiciones y 
tipos de licitación que sirvieron de base en la primera. o sean: 
Subparce13 aJ, pesetas 98.500; subparcela b). 98.200 pesetas; sub· 
parcela ei, 114.100 pesetas. y sub parcela d), 89.500 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será reqUisito indispensable 
haber constituído previamente en depósito la cantidad que se 
sefiala en el pliego de condiciones para cada una de las sub-
parcelas. , 

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria de la Coro 
pora¡!ión desde el día sí:;¡uiente al en que aparezca Inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. hasta cumpll· 
dos los veinte hábiles. y durante laR horas de oficina. en sobre 
cerrado. y debidamente reintegradas, acompafiadas del resguar
do de depósito provisional, y demás documentos exigidos. y ajus· 
tadas al modelo que a continuación se Inserta. 

La apertura' de pliegos se celebrará en la Casa Consistorial, 
a las doce de la mañana del día sigUiente al en que se cumpla 
el plazo de admisión. 

El pliego de condiCIOnes y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en la Secretaria. donde pueden ser examinados ro
dos los días laborables, durante 1M .horas de oficina. 

ModelO de proposición 

Don ....... mayor de edad, vecino de ....... con domlc1l10 
en ....... y documento nacional de identidad número ...... ten 
nombre propio o razón social). que enterado de las condiciones 
bajo las cuales , enajena el Ayuntamiento de Fuenlabrada. la 
sUbparce!a ...... enclavada en la parc31a número 23, b) del po· 
ligono 11 d~l Catastro de Rústica de este término municipal. 
al sitio denominado Accedinos. aceptando todas y cada una de 
ellas. y ofrece por el remate de dicha subparcela la cantidad 
de ...... pesetas ...... csntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fuenlabrada, 28 de febrero de 1962.-El Alcalde Presidente. 
Ladislao Gi1.-941. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Gerono,\ por la que 
se anuncia subasta para la ejecución del proyecto de 
úrbanización de las calles del ensanche, comprendidas 
entre las de Rutlla y Barcelona, y entre Lorenzana y 
Emilio Grahit. 

Se hace pública la convocatoria de subasta para la ejecu
ción del proyecto de urbanización de las calles del ensanche. 
comprendilias entre lae de Rutila y Barcelona. y entre Loren· 
zana y Emilio Grahit. 

Tipo de llc.itaclón: 5.492.66.2,85 pesetas. 
Plazo de ejecución, Doce meses. 
Fianzas privisional y definitiva: 2 por 100 presupuesto y 

t por 100 adjudicaCión. 
Presmtación de pliegos: Hasta las trece horas del dla hábil 

ant2rior al de su apertura. que tendrá lugar en la Alcaldía a 
las trece horas del veintiún dla hábil siJuiente al "de la publi. 
cación de este r.nuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Todos les antec2dent2s de la licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal ~Negociado de Obras). 

Modelo de propostci{m 

El u4)ual en esta clase de llc~taciones. 
Gerona.. 28 de febrero d~ 1962.-El Alcalde.-l.004. 

RESOLUCION ael Ayuntamiento de Gerona por la que se 
convoca concurso para la modernización de las instala
ciones de alumbrado pÚblico correspondiente a las calles 
Cl.el Ensanche, comprendidas entre las Cl.e Rutlla. Barce
lona. Lorenzana V Emilio Grahit. 

Se convoca concurso para la tpodernización de las instalacio
nes de alumbrado públiCO correspondiente a las calles del En· 
s:¡,nche, comprendidas entre las de ~utlla. Barcelona, Lorenzana 
y Emilio Grahit.-Tipo de licitación: 855.529,47 pesetas.-Plazo 
de ejecución: Cuatro meses.-Flanzas provisional y definitiva: 
2 por 100 presupuesto y 4 por 100adjudicación.-Presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del dla anterior al de su apertura. 
que tendrá lugar en la Alcaldía, !lo las trece horas del veintiún 
día hábil siguiente al ele la pUblicación de este nuncio en el «Bo
letín Ot1cial del Estado».-Todos los antecedente de la licitación 
se hallan de manifiEsto en la Secretaría municipal (Ne:;¡ociado 
de ObraS).-Modelo de propOSición: ·El usual en esta clase de 
licitaciones. . 

Gerona.. 28 de febrero de 1962.-El Alcalde.-l.OOO. 

RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Hoyo de Pinarl!$ 
(Avilaj, por la que se anuncia concurso pala la adju
dicación de las obras de instalación de filtraje y depu
ración bacteriológiba de las aguas del embalse cons
truido sobre el río Becedas, para el abastecimiento de 
agua potable a la localidad V las de lábrica correspon. 
diente. 

Objeto: Instalación de filtraje y depuración bacterioló:5ica 
de las a:5uas del embalse cO;'lstruido sobre el río Becedas. para. 
el abastecimiento. de agua potable a la localidad y las de fá
brica correspondientes. para un caudal de diez litros por se
gundo. 

Tipo de licitación: 470.000 pf'setas (cuatrocientas setenta mil 
pesetas). 

Fianza provisional: 14.100 pesetas (catorce mil cien pesetas). 
Fanza definitiva: La cantidad eqUivalente al 6 por 100 del 

Importe de la adjUdicación definitiva: 
Plazo en que deben realizarse las obras : Noventa dias la

borables. a partir del siguiente al de la notificación de la adju-
dicación. , 

Plazo de garantia: Sesenta días. a partir de la recepción 
provisional. 

Exposición del pliego de condiciones y presentación de pro
posiciones 'Y demás documentos exi:5idos en la cláusula novena 
del p1!ego de condiclQnes económico-administrativas: En la Se
cretaria del Ayuntamiento. de las nueve a las catorce horas. 
durante veinte días hábiles desde e¡ siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Apertura de pliegos: En la Casa Consistorial a las trece 
horas del dla siguiente 'al en que termine el plazo de presenta
ción de propOSiciones. 

CrMito: Existe el suficiente para satisfac¡:er el Importe de 
la adjudicación definitiva en el presupuesto ~xtraordinario. 

El pliego de condiciones ha estado expuesto al público a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. sin que se haya for
mulado reclamación alguna contra el mismo. 

Modelo de proposición 

Don ...... (en representación de ..... .l. vecino de ...... , con 
·domicilio en ....... enterado de los pliegos de condiciones y de
más documentos obrantes en el expediente a regir en el con
curso de obras de instalación de filtraje y depuraCión bacteria. 
lógica de las a5uas del embalse construí do sobre el río B2cedas, 
para el abastecimiento de agua potable a la localidad y las de 
fábrica correspondientes. convocado por. el Ayuntamiento de 
Hoyo de Pinares (Avila), se compromete a tomarlas a su cargo. 
con arreglo a los mismos. por el precio de .. ., ;. pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del licitador.) 

Hoyo de Pinares. 27 de febrero de 1962.-El Alcalde.-99t. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña por la 
que se saca a subasta pÚblica las obras de constru(}. 
ción de' un grupo de 71 nichos (número 3). en el se· 
gundo departamento del Cementp'rt.o Municipal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307 de la Ley 
de Régimen Local y en el 13 del Reglamento de Oontratación 
de las OOrpGraclone.s Locales. de 9 de enero de 1953. se hace 
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público" lO¡ medio de la presente que el excelentlslmo Ayunta· 
miEnto pleno de La Coruña saca a subasta pública' las obras 
de construcción de un grupQ de 71 nichos (número 3). en el se· 
gundo, departamento del C~enterio Municipal. con arreglo al 
proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don Antonio Ten. 
reiro y a los pliegos de condiciones tipo aprobados en su dia 
por la Corporación mUl¡licipal. 

La subasta se veríficíará en el salón de sesiones de, la Casa 
Consistorial en las condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local y en los artículos 34 
y 35 dEl expresado Reglam~nto de Contratación. y se celebrará 
a las doce horas del primer día hábil siJulente al de quedar 
cerra~o el plazo de admisión de proposiciones. , fijándose como 
tipo para la misma \a cantidad de ciento setenta y dos mil dos
cientas ~ueve pesetas con ,cincuenta y cinco céntimos <pese· 
tas 172.209.55). 

Las proposiciones. extendidas en el modelo oficial y docu· 
mentaclón exi 1ida para poder optar a la subasta. ~ueden pre
sentarse en el Registro General de Entrada de la Secretaría 
de este Ayuntami:mto. durante el plazo de veinte dlas hábiles. 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletin OficIal del Estado» o en el de esta pro· 
vincia. en su caso. y en las horas de diez a trece. acompa
ñados del resguardo que acredite haberse constituido por el 
licitador el depósito prevenido para tomar parte en la subasta. 
y que asciende a la cantidad de 3.444.19 pesetas. 

El proyecto. pliegos de condiciones y demál1 antecedentes 
para la subasta. se h~llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este 1luntamisnto (Spcción de Fomento y Trabajo). durante 
las hOlaS de diez a trece de todos los dlas laborables que medien 
hasta el del remate. 

Por último se hace constar que contra los pllegéS de con
dicion~s facultativas y económico-administrativas que han de 
regir en esta subasta. no se ha presentado reclamación al~una 
durante el plazo al efecto, concedido por el edicto que oportu
namsnte se fijÓ en los sitios de costumbre y, se publicó en el 
eBoletin Oficiab> de la provincia correspondiente el día. 7 del 
próximo pasado mes de febrero. 

La CoI'Ufla, 2 de marzo de 1952.-El Alcalde.-999. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Laspuña (Huesca) por 
la qU4! se anuncia subasta de maderas, 

Este Ayuntamiento y Junta de Mancomunidad de Laspufia
Torrelisa tienen acordada la enajenación en pública subasta de 
los aprovechamientos de maderas en pie. que luego se dirán. a 
realizar en los montes números 82. 83 Y 84 del catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de Huesca. comprendidos den
tro el grupo de montes ,ordenados del Valle de La Garona, en el 
afio forestal de 1961~'62,. con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayuntamiento: 

Lote l)úmero 1. de 1.652.307 m' de madera de pino y haya. 
en pie. por el precio de tasación de 599.758.75 pesetas. y precio 
Indice de 749.698,60 pesetas. 

Lote nÚlÚero 2. de 614.875 m' de madera de pino y haya. 
en pie, por el precio de tasación de 22'1.125.30 pesetas. y precio 
indice de 276.406.70 pesetas. 

Lote número 3. de 669.603 m' , de madera de pino. haya y 
abeté. en pie, por el precio de tasación de 223.896.45 pesetas. 
y precio índice de 279.870.60 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento el primer 
día hábil, tran¡¡curridos que sean veinte, también hábiles. a 
partir del día siguiente hábil de aquel en que se publique el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca». 
y a la hora de las diez. 

Las proposiCiones se presentarán en la Secretaria del Ayun. 
tamiento. ajustadas al modelo que se inserta en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Huesca». debidamente reintegradas, has
ta las trece horas del día alJ,terior há.bll del sefíalado para las 
subast~s. a las que seacompafiará declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno de los, casos de incapaCidad 
e incompatibllidad séfíalados por los articulas 4." y 5." del Re
glamento de Contrataci<:>n de las Corporaciones Locales. y res- j 

guardo que acredite haber constituido la fianza provisional. 
La fianza, provisional será. del 5 por 100 del importe de la 

tasación. y la definitiva el 20 por 100 del Importe del remate. 
, Para tomar parte en estas subastas será condición precisa 
acreditar hallarse en posesión del certificado profeSional del 
grupo primero. clase A. B o C. 

El bastanteo de poderes se efectuará. a cargo del interesado. 
por cualqui2r Letrado con ' ejercicio en la provincia de Huesca. 

L<l participación de estas subastas obliga por entero al cum
plim¡~nto de las condiciones legalmente establecidas. 

Laspufla, 2 dt: mM'ZO de 1962.-El Alcalde.-976. 

RESÓLUCION del Ayuntamiento de Navas de Oro (Sego
via) por la que se anuncia tercera subasta de resinas. 

Por haber quedado desiertas la primera y segunda subastas 
de resinas del monte de estos propios número 3,S del Catálogo. 
tendrá lugar en esta. Casa Consistorial. a los diez dias hábiles. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y hora de las dooe. 
la tercera subasta con arreglo a los mismos, datos que apa
recen en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de 5 de 
febrero de 1962. y en el de la provincia número 11. d1! 24 eJe 
enero de' 1962. 

PUegos, hasta las doce horas del dia anterior al de la subasta.. 
Los gastos de este anuncio. como anteriores y posteriores, 

relacionados con esta subasta. serán de cuenta del oojudicatario. 
Navas de Oro. 10 de marzo de 1962.-El Alcalde, Adrir.A 

Arévalo.-l.556. 

RESOLUCION elel Ayuntamiénto de Palma de Mallorca 
por la que se saca a subasta pública las' obras de am.
pliación del Grupo Escolar .«Finestres ,Verdes». 

No habiéndose prOdUCido reclamación durante el plazo de ocho 
días que preViene el articulo 24 del Reglamento de Contratación 
de . las Corporaciones Localell vi:sente. el excelentísimo Ayunta
miento de Palma de Mallorca (Baleares) saca a subasta pública 
las obras de ampliación del Grupo Escolar «Finestres Verdes». se
gún proyecto redactado por los Arquitectos se flores Izquierdo y 
Barceló. municipal y escolar •• resp3ctivam2nte. el cual fué apro
bado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 
10 de febrero último: las proposiciones optando a la subasta se 
adaptarán al modelo que se inserta 'y podrán presentarse todos 
los dias laborales en la Secretaría de esta Corporación desde las 
diez a las doce horas. durante el plazo de veinte días hábiles. 
a partir del siguiente en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de pliegos tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
a las doce horas del dia siJulente hábil en que se termine el 
plazo de presentación de plicas. bajo la presidencia del ilustrí
simo sefior Alcalde o .Concejal en quien delegue su representa
ción y con asIstencia del sefior Secretario de la t'!xcelentisima 
Corporación. 

El depÓSito provisional para tomar parte en esta subasta es 
de 36.974.03 pesetas. y el definitivo será el de 73.948.07 pesetas_ 

El/tipo de subasta en baja es de 1.848.701.97 pesetas. corres
pondiente a la ejecución material y beneficio industrial. 

Todas las demás condiciones. tanto técnicas como adminis
trativas. que regulan la presente subasta se hallarán de mani
fiesto a la disposiCión de los setiores Contratistas en el Negocia
do de Cultura en horas de oficina. 

Las proposiciones deberán Ir reintegradas con papel sellado 
o timbre de seis pesetas y sello municipal correspondiente. 

Modelo de propOSición 

Don ...... , domlc1l1ado en ....... calle ....... número ...... , pro
visto del Documento de Identidad que exhibe, expedido en ....... 
bajo el número ....... tarifa .... oo. cla..~e " .. ", enterado del pliego 
de condiciones para la subasta ....... el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número ....... correspondiente al 
dia ....... me ob1l50 a tomar a mi cargo la realizaCión de dichas 
obras por la cantidad de ...... (en letra). sujetándome · en un 
todo a dichas¡ condiciones. como tambEn a los efectos preveni. 
dos en el apartado letra al del artículo primero del Real De
creto-ley de 6 de marzo de 1929. declaro Que las remuneraciones 
minimas que percibirán por jornadt\ legal de trabajo y por las 
horas extraordinarias que ut1!icen dentro ' de los limites legales. 
los obreros de cada oflcio y categoria que se emplsen en las 
obras de que se trata se sUjetarán a los tipos que por acu3rdo 
de la Delegación de Trabajo de Bal:arEs rijan en la aC'ualidad 
de esta población. acompafiando los documentos reseñados en 
la cláusula quinta del W!egode c()ndicionea. 

(Firma y fecbaJ, 

991. 


